
VIERNES 9 DE ENERO DE 2009Pág. 116 B.O.C.M. Núm. 7

“Leal Pizarro, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.200 de 2008, se ha acordado citar a
“Leal Pizarro, Sociedad Limitada”, a fin de
que comparezca el día 2 de junio de 2009, a
las diez y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la ca-
lle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Leal Piza-
rro, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/11/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Jesús del Prado Cayuso, con-
tra doña Antonina Skoroboga Towa, doña
María Reyes Ruiz Segovia, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería General
de la Seguridad Social, y “Buenavista Orgaz,
Sociedad Limitada”, en reclamación por se-
guridad social, registrado con el número 930
de 2008, se ha acordado citar a doña Antoni-
na Skoroboga Towa y a doña María Reyes
Ruiz Segovia a fin de que comparezcan el
día 16 de marzo de 2009, a las once y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
en única convocatoria, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Anto-
nina Skoroboga Towa y a doña María Reyes
Ruiz Segovia se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.002/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 35 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 293 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancia de don
Pedro Deza Olmos y don Felipe Lucas Mel-
gar, contra las empresas “Uve 99, Sociedad
Limitada”, e “Insme 10, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la sen-
tencia de fecha 11 de julio de 2008, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Pedro Deza Olmos y don Felipe Lucas
Melgar, contra “Insme 10, Sociedad Limita-
da”, y “Uve 99, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno solidariamente a las
empresas demandadas a que abonen a la
parte actora las siguientes cantidades: al se-
ñor Deza 3.730,33 euros, y al señor Lucas
3.607,28 euros, más el 10 por 100 de las
mencionadas cantidades en concepto de in-
terés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días siguientes a la no-
tificación de esta resolución, mediante ma-
nifestación de la parte o de un abogado o su
representante al hacer la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparencia o por escrito de las partes,
de su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Uve 99, Sociedad Limitada”, y
“Insme 10, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.232/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Encarnación Aranda Santalla, contra
las empresas “Gaviota Morena, Sociedad
Limitada”, y “Consultores Financieros In-
dependientes, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 1 de
diciembre de 2008, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Encarnación Aranda Santalla, contra
“Gaviota Morena, Sociedad Limitada”, y
“Consultores Financieros Independientes,
Sociedad Limitada”, por un importe de
1.847,09 euros de principal, más 184,70
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, número de cuen-
ta 2708/0000/64/016808.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, “Caja España” y
“Banco de Castilla” en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de las apremiadas en los que las corres-
pondientes entidades financieras actuaran
como depositarias o meras intermediarias,
hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do e intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones a las entida-
des financieras del domicilio de las apre-
miadas para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la


